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La Legislatura de la Provincia de Túenán, sanciona con

íierza de

L E Y

Artículo 12.- Impleméntase a través del S1.PRO.SA. la cealiza-

cíón=de Cursos Teóricos-Prácticos de Primeros Ax=.lios con especirxl

énfasis en la enseñanza de la reanimación cardirr espiratoriü intra

y extrahospitalaria, destinados a estudiantes primarios, secundarios

y legos pertenecientes a clubes deportivos o in s-cituciones de bien

social. J

Art. 22.- El Consejo Provincial de Salud, ;oordinará y su, nrvi

sará el programa a nivel de la o las reparticiones pertinentes y de

sarrollará este programa mediante los establecimientos y unidades -

de formación, coordinando su accionar con sus similares municipales.

Art. 34.- A los i:ines del cumplimiento de la presente ley, el

Consejo Provincial de Salud instrumentará cursos de corta duración

en entidades públicas o privadas que presten servicios a la comuni-

dad, desarrollando tópicos de la emergentología cotidiana tales .co-

mo paro cardiorrespiraatorio, sincope, lipotimia, traumatismo en ge-

neral y medicación parenteral, los que estarán a cargo de equipos -

docentes habilitados por la autoridad sanitaria correspondiente y -

que no signiiiquea erogación presupuestaria adicional y se atenderán

con los recursos personales y materiales ordinarios.

Art. 44.-- El Consejo Provincial de Salud 4unveuiri vou ta Qt:U v

taria de Estado de Edt:c ación y Cultura, el dictado de cursos dirigi-

dos a difundir lo que se menciona en los artículos 1Q y 32 de la pro

sente ley, en los institutos secundarios , terciarios y de adultos --

primarios de su jurisd.icción.

Art. 52.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro

de los sesenta (60) días de su promulgación.

Art. 602.- Comuníquese.-

Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la -

Provincia del `Tucumán , a los cinco días del mes de junio del año mil
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'JE TUCT5MAi , 25 de junio de 1992.-

Tentase por Ley de la Provincia, cumpl .se? co-

muríquese, publíquese en el Bol5-t n Or _c^. l y archívese erg el

:IeF;ist.ro 0.f ici^l de Leves rF creeos.
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